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DECRETO NO  E.208o/2oi7._/

COLINA,   25deSeptiembre  de  2017.

VISTOS:   Estos  Antecedentes:   1)  Decreto  NO  E-
1914/2017  de 30.08.2017,  que  aprueba  los términos de  referencia  NO 2683-253-L117,  del
proyecto  denominado  "Compra  de  un  notebook  y  un  parlante  bluetooth  para  Programa
Apoyo  lntegral Adulto  Mayor".   2)  Memorándum  NO 218/2017,   de fecha  22  de Septiembre
de 2017, de la  Encargada de Adqu¡s¡ciones (S),  medjante el cual solicita Decreto Alcaldicio
para  adjudicar   compra  menor  de  100  UTM,  al  oferente  COMERCIALIZADORA  MIGUEL
SEPULVEDA   E.l.R.L.,   para   la   adquisición   de   l   equipo   lnformát¡co,     solicitados  por  el
Programa   Adulto   Mayor,   dependjente   de   la   Dirección   de   Desarrollo   Comunitarjo.      3)
Evaluac¡ón  Económica,  Lic¡tación  NO 2683-253-L117  de fecha  22  de  septiembre  de 2017,
firmada    por    la    Encargada    de    Adquis¡ciones    (S).    4)    Certificado    de    Dispon¡bilidad
Presupuestaría  de  fecha  22  de  septiembre  de  2017,   deI   Director  de  Administración   y
F¡nanzas.  5)  Certificado  de  Estado  de  lnscr¡pción  en  Chile-Proveedores  de  fecha  22  de
septiembre   de   2017,   que   certifica   que   el   oferente   COMERCIALIZADORA   MIGUEL
SEPULVEDA  E.l.R.L.,  se  encuentra  hábil  cumple  con  los  requisitos  de  inscripción  en  el
Reg¡stro  ;  y lo dispuesto en  el  artículo 63 de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional  de
Municipalidades,  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información  pública  y  su  reglamento,
Ley  NO   19.880,   base  de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen   los  actos  de  los
órganos  de  la  admin¡stración  del  estado,  Ley  NO  19.886,  Ley  de  bases  sobre  contratos
administrativos de suministros y prestación de servicios.

DECRETO:

1.-Adjudicase   la  Licitación  NO 2683-253-L117   al
oferente,  COMERCIALIZADORA  MIGUEL SEPULVEDA E.l.R.L.,  RUT.   NO 76.602.113-1,

para  la  adquisición  de  l   Equipo    lnformático,  solicitado  por    el  Programa  Adulto  Mayor,
depend¡ente  de  la    Dirección  de  Desarrollo  Comunitar¡o,  por  un  monto  de    $  335.580.-
(trescientos treinta y cinco mil quinientos ochenta pesos),  más  lVA.

2.-        lmpútese    el    cumplimiento    del    presente
Decret ltem  presupuestario  NO  114-05-05-005-000-000,  denominado "Programa Apoyo

dulto Mayor

ANIBAL C
SECRET

MOR/ACA/

V\s.  :.n+lJ
AR

RIO  MUNICIP
VB/xcg.

DISTRIBUCION:

2015",   del  presupuesto  Municipal Vigente.

ANOTESE, COIVIUNIQUESE Y ARCHIVASE.J
FDO.)MARIO OLAVARRIA RODR'GUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL

lAGADA

-       Alcaldía
-       Secretaria  Mun¡cipal
-      Dirección de Control
-      Secplan
-      D¡rección deAdministración y Finanzas
-       Dirección de  Desarrol'o Comunitario
-      Unidad deAdquisiciones
-      LeydeTransparencia
-      Of¡cina de PartesyArchivo
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN  ADM.  Y  F'NANZAS

MEMoRÁNDuM N.o 2,{e , 2oi 7.

MAT.:  Proceso adjud¡cación.

Colina,  sept¡embre 22 de 2O17.

DE         :    CLARA AGUILERAS ASTUDILLO
ENCARGADA DE ADQUISICIONES  (s)

A            :    ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

Por medio del presente,  solicito a Ud.,  realizar decreto alcaldicio,  que aprueba la adjudicación
de  [a  l¡c¡tación  Pública  lD  NO  2683-253-L117,  para  la  sigu¡ente  adquisición:

¿-ÁÑ-t:--T----~------~-----------------~ --~~-P-R-ó-D-Ü5-t-Ó-Y-/-Ó~§-É-R-V-I-Ói-Ó

quisición  EQU

Oferente

I-P-Ó-l-ÑF5TR~ÑÁT-]-é-Ói;

Adjudicado      :     Comercializadora mig_u±LS±p_uiL¥±£s4aEr_l=B:_L,
:      76.602.113-1 ----------------------------l

Í=RAMA  APnYnIt-e-miFé;üFu-e-;iá~ri-ó--~TTi-ii]ó-5-.65-.ñj-5-_uó-ó-ó=o6-oTño-G-ñÁ-riñ-Á-Fó-Y-ó--
INTEGRAL ADULTO MAYOR ARRASTRE 2015"

ñ4ñaTcado      :-3-3-5-ñoTMTsl-VÁ
Lo  anterior,   de  acuerdo   a   la   Solicitud   de  Compra   NO   O78  /  del   programa   adulto  mayor
depend¡ente de la d¡rección de  DIDECO.

Se  adjunta  acta de  la evaluación técn¡ca  y  económica,  certificado  presupuestario,  certificado
de chileproveedores y decreto.

Saluda atentamente usted
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Col¡na,  sept¡embre 22 de 2017.

CERTIFICADO  DE DISPONIBILIDAD  PRESUPUESTARIA

EI  Director de Adm¡nistrac'ión  y  Finanzas,  qu¡en  suscribe,  certifica  que,  de  conformidad  al

presupuesto aprobado  para esta  Municipal¡dadi  por Decreto Alcaldic¡o  N.O E-2708/2016 de

fecha Ol  de d¡ciembre de 2016, que promulga Acuerdo NO177I  adoptado por eI  H.  Concejo

Munic¡pal,  en  ses¡ón  ord¡naria  N.O  34  de fecha Ol  de  dic¡embre de  2016,  med¡ante  el  cual

se aprueba eI Presupuesto Municipal para e' año 2017; a la fecha del presente documento.

Se procederá a la adqu'isic¡ón del servicio med'Iante  Lic¡tación  Públ¡ca  NO  2683-253-L117 al
proveedor Comercializadoiia m¡guel Sepúlveda E.I.R.L.  RUT: 76.6O2.113-1  por un monto
de S,\335.58O.- Más lVA.

lmpútese  el  cumpl¡miento  del  presente  aI  Ítem  presupuestar¡o  NO  114-05-05-005-000-00O.    |._____....   .i`^`,^ i.IT[-D^i   ^niii  Tn MAynR ARRASTRE 2015" delINTEGRAL ADULTO MAYORdehominado "PROGRAMA APOYO
presupuesto municipal v¡gente.

DIRECT
l.  MUN

lNISTRA
lCIPALID-A-EL

N Y FINANZAS

MNQ/cec.



ChílePÍoveedores
R¢®Bm O«Gi&' de,CmtQComi,ra

ChiloProvoedoros
Rogistro Eloctrónico do Proyoedor8§ do' E§tado
Dlrecclón  Ch'leCompra

CERTIFICADO DE ESTADO  DE
lNSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

dP MtBd Ayudi 6OO 7m 60O

Observac¡ones :
Proveedor  Háb¡l:  Cumple  con  los  requis'itos  de  ¡nscripc¡ón  en  el  Registro.
Proveedor  ¡nhábiI:  No  CumF,Ie  con  los  requ¡s¡tos  de  inscripción  en  el
Reg¡stro.
En  Proceso  de  Rev¡sión:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  val¡dac¡ón  con
fuentes  ofic'iales  para  lngreso  al  sistema.  Su  estado  de  Habilidad  aparecerá
a  contar  del  día  hábil  s¡gu¡ente.
Proveedor Sin  información:  Proveedor no  tiene  contrato  vigente  con
Ch¡leProveedores

"+                   +++S
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SECRETAR'A  MUNICIPAL

DECRETO No:  E-1 914/201 7/

COLINA, 3O de Agosto de   2017.

VISTOS:        Estos        Antecedentes:        1)

Memorándum   NO   963/2017,   de   fecha      30   de   Julio   de   2017,   deI   Director   de
Administración y Finanzas,  med¡ante el cual solicita  Decreto Alcald¡c¡o que apruebe
los  Térm¡nos  de  Referencia  NO  2683-253-L117;  y  llámase  a  licítación  pública  del

proyecto   denominado   "Compra   de   un   notebook   y   un   parlante   bluetooth   para
Programa  Apoyo  lntegral  Adulto  Mayor",  sol¡citado  por  la  Dirección  de  Desarrollo
Comunitario;   y  en   virtud   a   las   atribuc¡ones   que   me   conf¡ere   la   Ley   NO   18.695,
Orgán¡ca  Constitucional  de  Municipalidades,     Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la
información  públ¡ca  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedim¡entos
administrativos que r¡gen  los actos de los órganos de  la administración del  estado.

DECRETO:

1.-       Apruébense       los       Términos       de

Referencia   NO      2683-253-L117,   del   proyecto   denominado   "Compra   de   un
notebook   y   un   parlante   bluetooth   para   Programa   Apoyo   lntegral   Adulto
Mayor"I     Copia  de  la  sol¡citud  -Términos  de  Referencia-    pasan  a  formar  par[e
¡ntegrante del presente Decreto.

PrOye denom¡nado
Apoyo 'nte

EAQ/ACA/
DISTRIBU

2.-    Llámase    a    licitación    pública    para    el
'Compra  de  un  notebook y  un  parlante  bluetooth  para

ral Adulto Mayor".

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.
FDO.)ELIZABETH ARELLANO  QUIROGA

ALCALDESA (S)
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL  (S)

RIAGADA
RIO  MUNICl

-     Alcaldía
-      Secretar¡a  Municip

AL (S)

-      D¡rección  deControl
-     Secplan
-      Dirección  deAdministración y Finanzas
-      Adqu¡s¡ciones
-      LeydeTransparenc¡a
-     Of¡cina  de  Partes yArchivo


